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Que es Fenamad?Que es Fenamad?
FENAMAD es una organización creada en Enero de 1982, 
representa a 30 comunidades nativas debidamente 
reconocidas integrado por siete pueblos indígenas: 
Harakmbut, Ese-eja, Shipibo, Machiguenga, Yine, Kichuaruna 
y Amahuaca. Asimismo defiende a las poblaciones indígenas 
en estado de aislamiento voluntario de Madre de Dios. Inscrita 
en los registros públicos de Madre de Dios - Perú, con 
domicilio  en la Av. 26 de Diciembre  276, de la ciudad de 
Puerto Maldonado - Madre de Dios-Perú, con Telefax 082-
572499, e mail fenamad@rcp.net.pe.



QuiQuiéénes son los pueblos indnes son los pueblos indíígenas en genas en 
aislamiento voluntario?aislamiento voluntario?

Son un sector de la población indígena 
que, debido a experiencias traumáticas 
anteriores, ha optado voluntariamente o se 
ha visto forzado a aislarse del resto de la 
sociedad nacional, incluso de otras 
comunidades indígenas, a cambio de su 
supervivencia.

Se encuentran ubicados en los sitios 
más remotas.  Ahora esta población se 
encuentra amenazada por las madereros y 
las concesiones hidrocarburiferas.

Madereros simulando a indígenas 
aislados

en la Zona Reservada



Porque FENAMAD viene Porque FENAMAD viene 
a la CIDH ?a la CIDH ?

• Existen una situación urgente y 
crítica; esta en peligro actual las 
vidas, integridad física, territorios, 
recursos naturales y culturas de los 
pueblos indígenas aislados y en 
contacto inicial en la región de 
Madre de Dios de Perú debido a la 
falta de acción del gobierno.

• Tal omisiones representan un 
incumplimiento de sus deberes y 
obligaciones frente a la Convención 
Interamericana de Derechos 
Humanos.

Indígenas en  Aislamiento en 
el Sector del Río Las Piedras



CaracterCaracteríísticas de los Pueblos.sticas de los Pueblos.
Las evidencias se establece:
• En la Reserva Territorial a 
Favor de los Pueblos Aislados 
de Madre de Dios la población 
llegaría a más de 1,000 
habitantes.
• Su estilo de vida es nómade, 
con rutas migratorias y de 
desplazamiento por amplios 
espacios territoriales, incluso 
pasarían los límites de 
fronteras con Brasil (reportes 
hechos por FUNAI de Brasil).
• Los espacios territoriales son 
de vital importancia por lo que 
los recursos les provee la 
alimentación básica.

Niños Indígenas a orillas de río



……CaracterCaracteríísticassticas
Su preferencia alimentaria está orientado a productos de la 

zona con predilección por las tortugas, pescado, mono y 
aves de la zona. Son recolectores de frutos locales.

Sus utensilios son fabricados con material de zona (paca, 
Palmera).

Estudios identificados pertenecen a los pueblos Mascho 
Piro, Yora, Amahuaca, y otros por identificarse.

Pueblo Indígena en Contacto Inicial



Evidencias de su existencia.Evidencias de su existencia.
Hay testimonios de avistamiento y hallazgos  de estos pueblos 
en nuestra Región la cual data desde 1930, con 
enfrentamientos como lo sucedido en 1936 entre Yaminahua y 
el cauchero Máximo Rodríguez.  De ahí se han registrado 
diversas vistas, en los años 90 la empresa petrolera Mobil 
ingreso a dicha zona, quien debido a la contundencia de la 
evidencia de la existencia, tuvo que retirarse de la zona. A 
partir del año 2000, de manera incontrolada numerosos 
madereros ingresaron a dicha zona por el desde esa fecha se 
han producido un gran numero de enfrentamientos con 
victimas fatales, lo cual evidencia que es una acción genocida.



Vulnerabilidad de estos pueblos.Vulnerabilidad de estos pueblos.
InmunolInmunolóógicas.gicas.

Carecen de defensa inmunológicas a enfermedades tan 
simples como la gripe o diarrea.   En el pasado, contactos 
con personas con estas enfermedades tuvieron resultados 
fatales.

Niños Indígenas 
enfermos



Vulnerabilidad de estos pueblos.Vulnerabilidad de estos pueblos.
DemogrDemográáficos.ficos.

La despoblación y el desmembramiento familiar esta 
conduciendo a la extinción de estos pueblos, debido a los 
actos homicidas por terceros y por la despreocupación del 
Gobierno peruano. (ej. 4 muertos conocidos en 2005)



Vulnerabilidad de estos pueblos.Vulnerabilidad de estos pueblos.
Territoriales.Territoriales.

La presión e ingreso de terceros hacia sus territorios y los 
recursos naturales que les alimentan, ha generado 
alteraciones bruscas en las rutas de desplazamiento de estos 
pueblos. Mapa de Amenaza por petróleo y Madereros



Actividades Especificas que les Actividades Especificas que les 
amenazan actualmenteamenazan actualmente

Madereros ilegalesMadereros ilegales
– La tala ilegal y el tránsito de la tala ilegal
– Provocado varios enfrentamientos violentos; 

deforestación, agotamiento de flora y fauna por 
madereros

Trafico ilegal de Madera en la Reserva



Actividades que les amenazan Actividades que les amenazan 
actualmenteactualmente

Actividades HidrocarburiferasActividades Hidrocarburiferas
– Lotes concesionados por el Estado.

El anterior gobierno ha suscrito diversos contratos para 
la exploración y explotación hidrocarburiferas en la 
amazonia peruana por periodos de 40 años, en el caso 
de Madre de Dios son tres lotes petroleras que abarca 
70% total del territorio de Madre de Dios y uno 
recientemente de Enero del 2007, afectando las 
principales ciudades y centros poblados de nuestro 
departamento así como zonas de alta biodiversidad y la 
Reserva Territorial de los Pueblos Indígenas en 
Aislamiento Voluntario.



Actividades que les amenazan Actividades que les amenazan 
actualmenteactualmente

Proyecto Realizado sin consulta y consentimiento.Proyecto Realizado sin consulta y consentimiento.
– La ley y el Reglamento de la Ley 

de protección de indígenas en 
aislamiento voluntario.

– Ley de Aguas.
– Carretera Purús – Iñapari.
– Carretera Interoceánico.



Mega proyectos Viales Mega proyectos Viales 
(Carretera Interoce(Carretera Interoceáánica).nica).

La Carretera Interoceánica que conecta Brasil con Perú y 
que entrará la reserva, han sido implementados sin que 
existan Estudios de Impacto Socio Ambiental, exigidos por 
la Ley. 

En la actualidad, la construcción de esta carretera viene 
generando migraciones de cientos de personas diariamente 
a Madre de Dios y, consecuentemente, presiones por la 
tierra y los recursos naturales, que se ubican en el territorio 
de estos pueblos.



Mega proyectos VialesMega proyectos Viales
(Carretera Puerto Esperanza (Carretera Puerto Esperanza -- IIññapariapari

Existen los Proyectos de Ley N° 13469-2005-CP y 
01295/2006-CR, los cuales proponen declarar de necesidad y 
utilidad publica la construcción del eje vial nacional Iñapari –
Purús y el segundo incorpora al eje Interoceánico Sur IRSA-
Sur el eje carretero Iñapari – Purús.  Por el cual se pretende 
construir la carretera que atravesaría todo el área territorial de 
los pueblos indígenas en aislamiento.



El Marco Legal Interno del El Marco Legal Interno del 
Gobierno PeruanoGobierno Peruano

Este ley y su reglamento para la protección de los pueblos 
aislados y en contacto inicial requieren modificaciones
críticas para proteger dichos pueblos, por ejemplo:

• Dice que las Reservas establecidas por la ley son 
“intangibles” pero la misma ley permite aprovechamiento 
de recursos naturales adentro de ellas cuando se 
considere “necesidad publica” (así entra los petroleros) 

• Solo “garantiza” la propiedad que poseen estas 
poblaciones, “cuando adopten el sedentarismo como 
moda de vida” (desconociendo su vida nómade)

• Desconoce en términos efectivos las actuales Reservas 
Territoriales.

Reglamento de la Ley NReglamento de la Ley N°° 2873628736



El Marco Legal Interno del El Marco Legal Interno del 
Gobierno PeruanoGobierno Peruano

• Respecto a la nueva Régimen que está amparado por 
la Resolución Ministerial N° 796-2007/MINSA, 797-
2007/MINSA, 798-2007/MINSA, 799-2007/MINSA, 801-
2007/MINSA, 803-2007/MINSA (publicado el 27 de 
Septiembre del 2007):
– dichas normas ahora no cuentan con presupuesto 

autónomo para permitir su implementación; 
– Se ocupa de protecciones de salud en los tiempos 

de contacto, pero todavía faltamos mecanismos y 
protecciones para EVITAR el contacto

Normas TNormas Téécnicas de Saludcnicas de Salud



Antecedentes ante la CIDHAntecedentes ante la CIDH
• Julio 2005: FENAMAD solicita medidas cautelares de la 

CIDH para proteger los pueblos indígenas en 
aislamiento voluntario y contacto inicial (PIAVs) en la 
región de Madre de Dios

• Dos meses después el enfrentamiento del 17 de mayo 
entre PIAVs y madereros resultó en dos muertos 

• Julio 2005-enero 2006: Intercambio de 18 meses de 
documentos entre FENAMAD, el Estado, y la CIDH

• Marzo 2007, la CIDH otorgo medidas cautelares 
solicitando:



Las Medidas Otorgadas Las Medidas Otorgadas 
por la CIDHpor la CIDH

1) Adopte todas las medias necesarias para 
garantizar la vida y la integridad personal de los 
miembros de los pueblos indígenas en 
aislamiento voluntario Mashco Piro, Yora y 
Arahuaca que habitan en el departamento de Madre 
de Dios – Perú.  En especial adoptar medidas 
tendientes a evitar daños inmediatos resultados de 
terceros en el territorio; y

2) Concerté las medias a adoptarse con la 
Peticionaria.



Falta de Respuesta Adecuada del Estado Falta de Respuesta Adecuada del Estado 
a las Medidas Otorgadas de la CIDHa las Medidas Otorgadas de la CIDH

• Hasta la fecha, el Estado no ha tomado nuevas 
acciones significativas para terminar la tala ilegal, 
como es: formalización de los tres puestos de 
control requeridos para monitorear las tres 
entradas al territorio; sanciones a terceros; o leyes 
más punitivas.

• El Estado no ha cancelado ninguna concesión 
hidrocarburifera en el territorio en cuestión;

• El Estado no ha archivado los proyectos leyes 
intentando de construir una carretera binacional 
dentro el territorio de los PIAV de Madre de Dios



Falta de Respuesta Adecuada del Estado Falta de Respuesta Adecuada del Estado 
a las Medidas Otorgadas de la CIDHa las Medidas Otorgadas de la CIDH

• Respondiendo a las medidas otorgadas, el Estado solamente se ha 
limitado a talleres, reuniones y acciones que en el fin y hasta la 
fecha, no ha producido ningún efecto permanente en el terreno 
para proteger los pueblos aislados.  Solo:
– Ha sacado una norma técnica de salud que no se considera por 

evitar el contacto;
– ha contribuido fondos para operar un puesto de control, pero 

solo para tres meses (quedándonos sin presupuesto nacional 
para establecer y mantener permanentemente los tres puestos 
requeridos para el control y monitoreo adecuado de ingresos);

– ha efectuado unos talleres sobre derechos indígenas;
– ha adoptado inconsultamente el Reglamento de la Ley No; y
– ha Convocado reuniones de coordinación con FENAMAD 

logrando ningún resultado concreto.  Es decir, 

NO CUMPLIO NADANO CUMPLIO NADA.



El Pedido de FENAMADEl Pedido de FENAMAD

1.Que la Comisión considera una visita en loco a 
Peru para entender mejor la situación de los 
pueblos aislados.

2. Que la Comisión renueve las medidas 
otorgadas en marzo en el caso de los pueblos 
aislados de Madre de Dios (MC-262-07)

3. Que la Comisión precise su recomendación de 
medidas cautelares para incluir, por lo menos, 
lo siguiente:



……
1. El Estado declare de alta prioridad la atención que 

requieren los Pueblos Indígenas en Aislamiento 
Voluntario, conformando una comisión de alto nivel de 
carácter multi-sectorial.

2. El retiro definitivo de los madereros ilegales que se 
encuentran en el área de la Reserva Territorial del 
Estado a favor de los pueblos indígenas en aislamiento 
de Madre de Dios, reconocida por Resolución 
Ministerial Nº 427-2002-AG, y que es una zona no 
autorizada por el Instituto Nacional de Recursos 
Naturales para la extracción de madera.

3. El Estado declare zona intangible la Reserva Territorial 
de los Pueblos Indígenas en Aislamiento Voluntario.

4. Modificación de la Ley Penal, para garantizar la vida de 
los pueblos indígenas en aislamiento voluntario.



……
5. Creación e implementación de Puesto de Control con 

pliego presupuestal en las rutas de acceso a sus 
territorios.

6. El apoyo e implementación de la Comisión Anti-Tala 
del Gobierno Regional de Madre de Dios, en torno a la 
investigación, denuncia y sanción de todos los delitos 
cometidos contra los indígenas y el Estado en la zona 
de la Reserva mencionada. 

7. La implementación de un Plan de Contingencia  para 
garantizar la vida de estos pueblos debe de contar 
con pliego presupuestal permanente. Campaña de 
difusión a todo nivel, sobre los derechos indígenas en 
general y sobre los pueblos en aislamiento en 
particular.



……
8. Se deje sin efecto el lote 133 y el área que se 

superpone al lote 113.
9. Se archive los proyectos de ley que amenazan 

construir una carretera.
10. Modificación de la Ley No. 28736 de protección para 

los pueblos indígenas u originarios en situación de 
aislamiento y en situación de contacto inicial.



Evidencias de los Pueblos IndEvidencias de los Pueblos Indíígenasgenas
en Aislamientoen Aislamiento


